
DESCRIPCIÓN	

La modificación de la división para la constitución de condominios aplica en los siguientes casos: 

a) 	 Cuando se modifica físicamente una o más unidades de condominio registradas ya sea por incorporación 
de nuevos sectores privativos o de uso exclusivo o por desagregación de los mismos, siempre que se man-
tenga la funcionalidad. 

b) 	 Cuando se agregan o suprimen unidades de condominio, ya sea por agrupación de unidades existentes o 
por incorporación de nuevas unidades, siempre que se mantenga la funcionalidad. 

c) 	 Cuando se modifican físicamente o se agregan partes comunes.

REQUISITOS	

a) 	 Solicitud de modificación.

b) 	 Copia de documento de identidad del solicitante. 

c) 	 Copia de registro mercantil (si aplica).

d) 	 Documento que autoriza la representación (si aplica).

e) 	 Acta de la asamblea en la que se aprobó la modificación, legalizada.

g) 	 Duplicado(s) del certificado(s) de título (si aplica).

h) 	 Carta de conformidad.

i) 	 Planos de la división para la constitución de condominio (los que apliquen según la modificación). 

j) 	 Conjunto de planos y/o proyectos de la construcción, aprobados por las autoridades competentes (si aplica).

k) 	 Archivo con las coordenadas de la parcela. Archivo xml con los sectores del condominio (MIMP y MIMC).

l) 	 Comprobante de pago de tasas por servicios.

PROCEDIMIENTO	

• 	 Depósito de la documentación en la recepción de la Dirección Regional de Mensuras, territorialmente 
competente. 

•	 Depósito de la documentación a través de la Oficina Virtual de Mensuras Catastrales.  

VÍAS DE OBTENCIÓN DEL SERVICIO	

• 	 Presencial: Recepción de la Dirección Regional de Mensuras, territorialmente competente.

•	 Electrónico: Oficina Virtual de Mensuras Catastrales.  

COSTO DEL TRÁMITE	

Recibo de pago de tasas por servicio del Registro Inmobiliario correspondiente a RD$ 1,000 pesos por cada 
unidad funcional modificada.

¿QUIÉNES PUEDEN SOLICITARLO?	

Toda persona física o jurídica con derechos sustentados en un certificado de título, que haya autorizado a un 
profesional habilitado para los fines. 

TIEMPO DE RESPUESTA	

45 días hábiles de acuerdo a lo establecido en el art. 52 de la resolución 789-2022.

ÁREA RESPONSABLE	

Dirección Regional de Mensuras Catastrales, territorialmente competente.

HORARIO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO	

Lunes a viernes de 7:30 a. m. a 4: 30 p. m.  

DIRECCIÓN NACIONAL DE MENSURAS CATASTRALES

Av. Independencia, esq. Av. Enrique Jiménez Moya, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo, D. N. 
 República Dominicana. Teléfono: 809-533-1555 ext. 4000 • Desde el interior sin cargo:​ 1-809-200-4700​ *4700

Correo: contacto@ri.gob.do

MODIFICACIÓN DE CONDOMINIO

https://www.facebook.com/rinmobilariord
https://twitter.com/rinmobiliariord
https://www.youtube.com/channel/UCYi2xYJIpYb-OVg7GP-1n_w?view_as=subscriber
https://www.linkedin.com/company/rinmobiliariord/
https://www.instagram.com/rinmobilariord/
https://ri.gob.do/
https://ri.gob.do/
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